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Latacunga, 22 de Mayo de 2014 a z ] 7 1 

Señor. a . 

Hugo Rafael Veloz Álvarez ! ' : 
Presente,- ! 4 

  

EL CANTON LATO CIO 

  

De mis consideraciones: 

Tengo a bien llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 

TRANSVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA, en sesión realizada el 22 de Mayo 
de 2014, tuvo el acierto de elegirla a usted, de manera unánime, como GERENTE 

GENERAL, asumiendo la representación legal, judicial y extrajudicial, de la Compañía, por un 

periodo estatutario de DOS AÑOS/de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Octavo 
0 del Estatuto Social. 

Atentamente,     
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- Re Si VO z | 
Rodrigo Antonio Malavé Aguirre j Cd cADO 92 repiedad 
SECRETARIO AD-HOC A MUNICIRAL 

Latacunga, 22 de Mayo de 2014 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL y prometo cumplir la función a mi 

encomendada de acuerdo con lo que contempla la Ley de Compañías y los respectivos estatutos 
sociales de la Compañía y más normas legales, 

o Nba SS SO slo > o Repertorio... -L Le 7] 

a m O No. Registro — a 

Fago 
o, Comprobante 10238) - 

     

Sr. Hugo Rafael Veloz Álvarez 
C.C. 050010481-5 

  

La COMPAÑIA TRANSVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada, el 25 de Octubre del 2006, por el Señor Notario Primero 

del Cantón Latacunga, Lcdo. Hugo Berrazueta P., con Resolución de la Intendencia de 
Compañías de Ambato No. 06.A.DIC.0374 del 3 de Noviembre del 2006 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Latacunga, el 5 de Marzo del 2009, » Bajo la partida No. 067, 

NO AUTÓNOOS0 o UNICPAL O va NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

REGISTRO DE LA HA CMIEnAD O t£9Contorme el Árt. 18 de la Loy Notarial CERTÍFICO: 
JAY MERCAS í que la prosante es flel copia dal documento que se e He pa D , cy Mo exhibió, en fa nflero este copia. 
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Dra 15 laa CPnanda Sabin L onda 
NOTARÍA PRIMERA OL CANTÓN LAYAGUNÓA 

        

   
   

   

    

   

  

  
   


